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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 ALPEDRETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2025,
por delegación del Pleno, según acuerdo de 29 de junio de 2023, ha procedido a la aprobación
de los siguientes precios públicos para el campamento con pernocta:

— 440 euros, no empadronados. Los no empadronados pagarán el 100 % del importe
del curso.

— 396 euros, para empadronados en el municipio. Se bonifica con un 10 % a los jó-
venes empadronados en el municipio.

— 308 euros, para empadronados en el municipio. Se bonifica con un 30 % a los jó-
venes empadronados en el municipio con carné de familia numerosa.

Alpedrete, a 28 de marzo de 2025.—El alcalde, Juan Rodríguez Fernández-Alfaro.
(02/5.077/25)
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